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CARRO
Ilmo. Sr. Director general de Promoción de Sáhara.

Los gastos de viaje de incorporación, regreso y los de las li
cencias reglamentarias serán de cuenta del Estado, tanto para
el funcionario como para los familiares a su cargo, con suje~
ción a lo establecido en las diposiciones dictadas al eiseto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran el" los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condi
ciones exigidas en el presente concurso, o bien declararlo de
sierto si lo estima conveniente.

Lo que participo 8 V. l. para su conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 15 de €nero de 1974.

RESOLUCION de la Dirección .General de Justicia
por la que se anuncia concurso de plazas vacantes
entre Oficiales de la Administración de Justicia
de la Rama de Tribunales.

De conformidad con lo previsto en el artículo 73 y dispo
sición transitoria cuarta, apartado 5, del Reglamento Orgánico
pe Ofiqiales de la Administración de Justicia, aprobado por
Decreto 136211969, de 6 de Junio;

E!">ta Dirección General acuerda anunciar a concurso la pro-
visión de las siguientes plazas vacantes en la Rama de Tribu
nales del Cuerpo de Oficiales de la, Administración de Justicia:

Plazas

CONDIClQNES GENERALES

Cuerpo General: 35 más las de gracia.
Cuerpo de Infantería de Marina: 8 más las de gracia.
Cuerpo de Máquinas: 6 más las de gracia.
Cuerp~,de Intendencia: 5 más las de gracia.

1.1. Además de las citadas, se convocan otras seis plazas,
que podrán ser cubiertas por todos los Suboficiales y Cabos
Especialistas que sean presentados por la Escuela de Sub
oficiales de la Armada, que reúnan las condiciones que esta
blece la norma 65 de la Orden ministerial de 27 de septiembre
de 1966,' con arreglo al siguiente reparto:

Cuerpo General.............. 2
Cuerpo de Infantería de Marina 2
Cuerpo de Máquinas 1
Cuerpo de Intendencia 1

1.1.1. Tendrán preferencia los Suboficiales y Cabos de las
Especialidades de Maniobra, Hidrografía, Artillería, Electrici
dad, Electrónica, Radiotelegráfica, Torpedos, Minas, Radar. SQ..
nary Sefialeros, para cubrir plazas en el Cuerpo General;
los de Infanteria de Marina, para dicho Cuerpo; los Mecánicos,
para el Cuerpo de Máquinas. y los Escribientes, para el de
Intendencia.

1.2. Si no se cubriesen tres plazas de gracia en el Cuerpo
General y una en cada uno de los otros tres Cuerpos, podrán
ampliarse hasta completar estos números las convocadas en
la oposición libre.

2. Los exámenes se ceiebraran en Madrid. y darán co
mien:w a finales de mayo próximo, en el local que oportuna
mente se comunicará a los admitidos.

DOCUMENTACION

4. Los que creyendo reunir las· condiciones relacionadas
en el apartado 3 deseen ser admitidos a examen, lo solicitarán
del Ministerio de Marina mediante instancia, redactada según
el modelo que se publica como anexo a esta Orden ministerial,
cuyo impreso, con un ejemplar de la convocatoria, se remitirá
gratuitamente al que lo solicite del Primer Negociado dp la
Dirección de Enseñanza Naval de este Ministerio.

3. Las condicj,ones generales que deberá:'"! reunir los opo·
sitores para tomar parte en esta convocatoria, son las SI!
guiente&

3.1. Ser ciudadano español.
3.2. Carecer de antecedentes penales y de todo impedi

mento para ejercer cargos públicos.
3.3. Tener buen concepto moral y no haber sido expulsado

de ningún Cuerpo o Centro Oficial de Ensefianza por faltas
disciplinarias.

3A. Ser soltero o viudo sin hijos.
3.5. El límite máximo de edad, de acuerelo con el Decreto

número 528/1973 y Orden ministerial que se citan en el pun
to 1 será no haber cumplido los veintidós años de edad el
d1a 31 de diciembre de 1974. con carácte-:- general.

. 3.5.1. Para los hijos de personal profesional militar de las
Fuerzas Armadas. el límite anterior será no haber cumplido
los veintitrés añosan igual fecha.

3.5.2. Para los que tengan reconocido el derecho a plaza
de gracia el límite anterior se fija en veinticuatro afias.

3.6. Haber aprobado el Preuniversitario o el Curso de Orien
tación Universitaria.

3.6.1. Ante la posibilidad de exámenes extraordinarios, los
que se encuentren pendientes de aprobar algún grupo de los
citados en el· punto 3.6 podrán presentar sus instancias dentro
del plazo fijado, si reúnen las demás condiciones exigidas,
debiendo acreditar documentalmente, antes de los cinco días
del comienzo de la oposición, el haber superado la prueba
que ten1an pendiente. Los que así no lo hagan, serán ex
cluídos,

3.7. Los Suboficiales y Cabos primeros de las Fuerzas Ar
madas, para tomar parte en esta convocatoria deberán re,.mir
las mismas condiciones que se les exigen para ingresar en
1&8 Academias del Ejército a que pertenezcan, y las exigidas
en el punto 3.6 de esta convocatoria.

Los Suboficiales y Cabos de la Armada quedan dispensados
de las condiciones fijadas en los puntos 3.4 y 3.5 de esta con
vocatoria.

3.7.1. Los comprendidos en la modalidad bl de la norma
64 de la Orden ministérial de 27 de septiembre de 1966 quedan
exentos de la condición fijada· en el -punto 3.6, debiendo acre
ditar que reúnen las condiciones que fija la norma 65 de la
citada Orden.

3.8. Tener la aptitud física. necesaria y desarrollo propor~
cionado a su edad. apreciado por una JUilt.. Facultativa de

. Médicos de la Armada, nombrada al efecto, que aplicará a
los opositores el Cuadro de Inutilidades para ingreso en la
Escuela Naval Militar, aprobado por Orden ministerial de 27
de octubre de 1972 (.BoleUn Oficial del Estad~ número 291
y .Diario Oficial de Marina", número 253). a excepción del
punto 7.30 que está pendiente de nueva redacción, y que se
publicará oportunamente antes de la fecha prevista para 105
reconocimientos psicofísicDS a que se refiere el punto 11.1 de
esta convocatoria.

•

MARINA

JUSTICIA

DE

MINISTERIO DE

MINISTERIO

Audiencia Territorial de Barcelona 2
Audiencia Territorial de Burgos ;........... 1
Audiencia Provincial de Huasca ,..... 1
Audiencia Provincial de Lérida .' ......• 1
Audiencia Territorial de Palma de Mallorca 1

Podrán tomar parte en este concurso los Oficiales de la ex
presada Rama que se encuentren en &ervicio activo y no estén
afectados de ninguna prohibición para solicitar traslado, así
como los supernumerarios y excedentes voluntarios que tengan
autorizado su reingreso a la situación de actividad antes de
finalizar el plazo de admisión de instancias. Deberán participar
asimismo en el concur5o, con la· advertencia en otro caso de
considerarles renunciantes a sus derechos. conforme a lo pre·
venido en el inciso final del número 5 de la disposición transi-'
toria reseñada, los aspirantes por el turno de 'pruebas de aptitud
número 22 y los comprendidos entre los número:; 24 al 28, ambos
inclusive, de la relación aprobada por Resolución de 8 de oc
tubre de 1969, publicada en el ",Boletin Oficial del Estado.. del
día 15 siguiente.

Las solicitudes para tomar parte en este concurso deberán
tener entrada en el Registro General de este Ministerio o ser
cursadas al mismo en la forma que señala el artículo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo dentro. del plazo de
diez 'días naturales contados Q partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio en el "BoleUn Oficial del Estado...

Los Oficiales que tengan sus destinos en las islas Canarias
o en las islas Baleares pueden CUThaT sus peticiones telegráfi
camente, sin perjuicio de remitir sus instancias por correo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S. muchos afias.
Madrid, 21 de enero de 1974.-El Director general, EduaFdo

Torres-Dulce Ruiz. .

Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función
A!">istencial a la Administración de Justicia.

ORDEN de 18 de enero de 1974 por la que se con
voca oposición para cubrir plazas de aspirantes
en la Escuela Naval Militar.

L A propuesta del Departamento de Personal y con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Go
bierno de 24. de septiembre de 1964 (.Boletín Oficial' del Es
tado.. número 244 y - .Diario Oficial de Marina.. número 230)
número 528/1973, de 9 de marzo (.Boletín· Oficial del Estado~
número 79 y .Diario Oficial de Marina» número BOl y Orden
ministerial de 17 de septiembre último ("Boletín Oficial del
Estado.. número 23'1 y ..Diario Oficial de Marina». número 220)
se convoca. oposición para cubrir las plazas de los Cuerpos
de la Armada que seguidamente se indican:
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PRUEBAS A REALIZAR

al Preguntw; sobre tpnns gnHnaticalcs. de las cllah'c; un
3(' POI l(!O :';,'I'f'l1 df:' tipo dest~.

hJ Dos h'aciucciones, unn d¡rccfh y otra inversa, de un
p¿rrafo de cien palabn;¡" aproximt'ld;::monte. cada una.

142. La !iumc!ón má;;lma de este ejúrcicio sení de d('3
horas

14.3. Al r;-:tJif¡car estos ejercidos so tendra muy en cuenl¡]
1a redacción :i ortografía en castelll'lno

14.4 Paya ('.sta prueba no ~e pennHirá el uso de diccio
naI'IO

1.5. Pt'lP:'b~ práetico-escri!a de Ch.'ncias Exactas y FisÍ("n
1.51 Con:;;istirú en tres eierc¡cios con problemas de tina

dr~ la .. ,;íguien!es m8terias:

- AnúJisls Matemático y Geomefria Analítica.
.- Geometría y Trigonometría.
~ Física,

15.2. Esto:" ejercicios se realizarán simultáneament.e par"l
todos Jos opositores, en días consecutivos, por el orden de
materias indicado. y cada uno durará tres horas, prorrogables
en una más. a juicio del Tribunal.

16. Pr-ueba t8órico-escríta de Ciencias Exactas y Física..
16.1 • Consistirá en tres ejercicios, y cada uno de ést.os, de

temas '! cuef;tiones de una de las Biguientec materias;

- Análisis 1'vlatemático y Geometría Analítica.
Geometría :r Trigonometria.

_. Fi',icct

sólo para los que obtengan

Pruebas de información
Pruebas de personalidad.
Pruebas complementarias,

10 !(h admitidos a examen efectuarán, por el orden que
se indica, las siguientes pruobas;

L" Reconocimiento psicofíslcO
2.' Psicot()r,nia.
].~ Aptitud física.
4" ¡díon];)s (ingles o francésl.
;;.~ Prúctico-8scrita de Ciencias Exactas y Fisica.
6.~ Teórico-escrita de Ciencias Exactos y Física,

10 l. Las pruebas primera. s(}gunda y tercera se realizarún
por grupos, de acuerdo con el calendario que establezca el
Tríbunal. y todas ell~ según el siguiente detalle:

11. Heconocj miento psicofisico.
11 L Se efectuará según se dispone en el apartado 3.8 de

esta convocatoria en la Polidínica Naval de este Ministerio.
calle Arturo Sori~, número 27r

. 11.2. Cada día se publican'!. en el tablón do anuncios (cnlip
Montalbán. 2J relación de ~no aptos", que serán excluídos do
ja~ restantes pruebas

11.3. La Junta Facultativa de Médicos hará constar en
las correspondiontes notas las causas que ban motivado la
eliminación dú los "'no apto;;,>, tanto si lo fueran para uno o
más Cuerpos. Estas actas no se expondrán en el tablón de
anuncios del Tribunal. pero tampoco tendrán carácter reser
vado, pudiendo sor Informados de su contenido los interesadus
que manifiesten este deseo d"'¡ Secretario del TribunaL

HA. En el caso de que algún opositor, por er..fermed<'ld
acddente u ot.ra causa, dpbidamente justificada a juício drd
Tribunal. no pudiera ser reconocido el día señalado para su
grupo, o el resultado quede pendiente de algún análisis u
observa.ción prescrita por la Junta. Facultativa de Médicos, no
efectuará la prueba de aptitud física hasta que sea declarado
"apto~ en el reconocim~ento, y una vez que lo sea, la realizará
lo antes posible. como máximo hasta el día siguiente al último
ejercicio teórico-escrito.

12. Pruebas de psicotecnia
Tendrán carácter inforrnati\"o nara la sel~cción de los opo

sitores y consletirán en;

12.1.
12.2
12,3.

plaza.
EstéiS se renlizarán en la Escuola Naval Militar.

13. Pruebas de aptitud físka.
].'1.1. Estas pruebas se efectuarán v cafificarán con arreglo

a lo dispuesto en la Orden ministerial de 29 de: noviembre de
1972 {"Boletín Oficial del Estado~ número 290 y «Diario OficínJ
de Mar¡na~ número 287J. Según lo dispuesto, la prueba de
natación queda modificada en la fOI'ma indicada en la nofa
-:orrespondiente a dícha prueba de la citada Orden minis
terial.

1:1.2. Al r;nHliZ:~jr las pruebns de aptitud física de cada
grupo ~e publicará relflción de las puntuaciones obtenida!';
L0S .. r;(l aptos" quedaran excluidos de las siguientes pruebas

14 PruehJ-ls de idion1<1s (inglés ü francésL .
14.1 F'ita prueba Se r~~alizará sÍ!nu]lúl1eamente paya todns

los 0Jw<,itnITS, y consistini el) un ejerdcio escrifo compues
to de:

5. Las instancias, debidamente reintegradas, deberán tener
entrada en el Registro General de este Ministerio dentro del
plazo de treinta días hábiles, a partir del siguiante al de la
publicación de la presente Orden en el .. Boletín Ofidal del
Estado,., adjuntando los siguientes documentos.

5.1. Dos fotografías tamaño carnel, de frente y descubierto,
escritas al dorso con el nombre y dos apellldos.

5.2. Justificante de haber remitido o entregado en la Ha
bilitación General de este Ministerio la cantidad de 500 pe
setas en concepto de matricula.

5.2.1. Los hijos de familia nUmel'Osa de primera categoría,
cuyo titulo tenga validez el día en que se cierre el plazo de
presentación de instancias, pagarán la mitad de la cantidad
fijada.

5.2.2. Están exentos del pago de matricula:
5.2.2.1. Los hijos de familia numerosa de segunda categoría

o de honor, con título. en análogas condiciones de validez a
las indicadas en 5.2.1.

5.2.2.2. Los huérfanos del personal militar de ras Fuerzas
Armadas.

5.2.2.3. Los que tengan derecho a p.laza de gracia.
5.2.2.4. Los que se ·hallen prcs!nndo servicio activo en las

Fuerzas Armadas
5.3. Copia certificada o fotocopia. en su caso, dél título

de familia numerosa, y de la tarjeta de renovación. si procede,
r.lebidamente legalizada.

6. Los aspirantes pertenecientes a las Fucrzt\s Al'madas
cursarán sus instancias por conducto reglamentario, acom
pañadas de los informes de sus Jefes respectivos sobre con
ducta y espíritu milítar, copia de la hoja de servicios o fi
liación y de la hoja de hechos o de castigos, o documentos
similares.

6.1. Para cursar estas instancias sera condición indispen
sable que la conceptuación de conducta sea igual () superior
a ..buena".

7. Las instancias recibidató en la Dirección de Enseñanza
Naval se enumerarán por orden de negada, y se acusarA
recibo de ellas a los interesados. haciendo constar en éste la
falta de documentos o datos observados para que· el soHcí.
tante los remita en el plazo máximo de quince días, a contar
desde la fecha en ,que se le notifique. Si no se recibieran en
el tiempo indicado, quedarán excluidos.

7.1. A este efecto, se designará una Junta de Clasificación
que, después de comprobar si los solicitantes reúnen las con
diciones exigidas, efectuará el sorteo de los clasificados para
asignarles el número con el que han de participar en la opo
sición y la constitución de grupos para reconocimiento médico
y pruebas de psicotecnia y aptitud física,

8. Los opositores que habiendo superado tod¡JS las pruebas
sean propuestos por el Tribunal para ocupar las plazas con
vocadas, deberán entregar en el Primer Negociado de la Di
rección de Enseñanza Naval de esto Ministerio. rleutro del
plazo máximo de quince días, contados H partir de la fecha
en que se hagan públicas las listas por el citado T...ibunal,
los restantes documentos acreditativos de que reúnen las c;on
diciones de capacidad y requisitos exígirlos e:1 la cunvocatoria,
que son los siguientes,

8.1. Certificación literal íno E'n ('}l;radoJ del aela de na
cimiento.

8.2. Certificado del RogiMro Central de Penado~ y Hebeldes
de no haber sufrido condena ni estar declarado en rebeldía.

8.3. Certificado de buena conducta moral y social, expedido
por el Gobierno Civil de la respectiva provincia y por la Di
rección General de Seguridad pam los residentes en Madrid.

8.4. Certificación de ha bol' aprobado la prueba de madu
rez del curso preuniver::;ítario o el Cm'SO de Odcnlación Uni
versitaria.

8.4.1. 1,05 opositores Cabos Especialistas citad~ls ('TI 01 apar
tuda 3.7.1 deberán acreditar documentalmente qi18 l'eúnen las
condiciones que fija la norma 65 dp la Ordl~n ministorial de
26 de septiembre de 1966.

8.5. Certificación de soltería o de <,c, viudo -sin hijos.
8.6. Testimonio, expedido por el SCt;retarlo. con el visto

hueno del Juez del domicilio, o acta notarial en que cons'e
el consentimiento familiar para el ingreso en la· Escuela Naval
Militar; caso de hallarse sometido a tutela. debrrá aportar,
además, certificación del Regbtro de Tutelas en qlle conste
tal circunstancia. Los menores emancipados debertm prei,entar
la oportuna certificación del Registro Civil que a.t'redíte esta.
circunsta.ncia. Los hijos de militares eY'. activo podrán presen
tar dichos documentos expedidos por el Interventor o fun
cionario militar que esté autorizado para su f>}lpedición

. 8.7. El personal citado en 3.7 deberá entregar iwicamente
el certificado citado en el punto 8.4.

9. Quienes dentro del plazo indicado. salvo caso~ de fuer
za m8y:or no presentaran dichos documentos, se entenderá 'Que
renunCIan a los derechos adquiridos v quedaran (Jnuladas to
das sus actuaciones, aplicándose la misma medida a aquellos
q 11e, al presentar la documentacIón, se comproha~:e falsedad
~,n. ~os datos consignados en su instancia, todo e]Jo sin pcr
l 1J1ClO. de la re~ponsabilidad en que pudieran incurrir POI'
051e motivo.
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16.2. Estos ejercicios se rsalizarán simultáneamente por
todos los opositores. en días consecutivos, par él ordeD de
materias indicado. y cada unO ducará tres horas, prorroga
bIes en una más. a juicio del Tribunal.

16.3. Para estas pruebas se utilizarán las Tablas Náuticas
de Graiño.~reglamentariasen la Ann.ada.

CALIFICACIONES

17. Cada uno de los ejercicios de las pruebas cuarta. quín~

ta y sexta se calificarán de O a 10, obteniéndose esta ca!ül
caci6n como la media de las que obtengan los problemas.
temas o cuestiones de cada, una de las materias. Las califi
caciones de cada prueba será la· suma ele las de los ejer
cicios.

17.1. Todos los ejercicios de que consta cada una de las
pruebas cuarta, quinta y sexta serán anónimos y se realizarán
en -cuadernillos confeccionados al efecto. los que, para su iden
tificación •con el examinado. llevarán un sobre incorporado.
6D el que deberá introducir, el propio opositor, la ficha. ce'
rrespondiente .a cada examen, que le será entregada a la
entrada al mismo.

17,2. Cada una de estas fichas llevará impreso el número
de. sorteo .y nombre de cada opositor y dos casillas. conve.
nientemente situadas, para· anotar en ellas la calificación
obtenida r el número de tdentlficación que le haya corres-
pondido a azar al finalizar el examen.

17.3. El sobre en el que han de contenerse estas fichas
irá provisto de dos ventanas que dejen a la vista las dos
casillas mencionadas anteriormente, y en él introducirá cada
opositor su fjpha, después-de fechada y firmada, cerrAndola
por si mismo.· ,

11.4. Una vez concluido cada examen, se adjud1c~ al
azar un número a cada cuadernillo, estampando éste mediante
numerador automático tres veces: una en el cuaderntllo, otra
en la casilla correspondiente y otra en el propio sobre.

l7.5.Para facilitar el proceso de calificación, cada cua~

deruillo llevará solapadas sus páginas en su margen derecho
y con indicación en su cubierta de cada uno de los grupos
que constituyen un problema, tema 10 cuest1ón. De esta fonna,
en COO!\ una de las solapas se estampará la calificación parctal
que merece el contenido de cada página y, una vez califica
das todas, se anotarán en la cubierta las sumas parciales,
la total y la media: siendo esta última la calificación del
ejercicio, .

17.6. Esta media obtenida será estampada en la ,casilla ca.
rrespondiente de la ficha, visible por la ventana del sobre,
y para posibles comprobaciones de ordenación de notas, re
petJda en el propio sobre.•

17.7. -Una vez calificados todos los cuadernillos de un ejar·
cicio, se procederá a arrancar los sobres, ordenándolos de
mayor a- menor nota, con lo que se tendri un resultado re
lativode todos los que lo efectuaron.

17.8. A la vista de esta ordenación, el "rlbunal juzgará
cuál es el mínimo de calificación admisible. en cada materia,
considerándose «aptos- en la materia los que hf:lyan alean"'"
zeda ese minimo y excluyéndose del total 9-0 sobres, como ..no
aptos..-, 105 que su calificación sea inferior a él.

17.9. Finalizada la calificación de todos los ejercicios y
excluidos los ..no aptos-- de cada asignatura, el Secretario,
en presencia del Tribunal, procederá a abrir los sobres; ex
trayendo las fichas y coleccionando éstas por opositores a que
corresponden, con lo que se obtendrá el grupo de los que no
fueron excluidos,

17.10. Las colecdones de fichas de cada uno de los de este .
grupo se unirán a la ficha resumen, en la que se computarán
todas las calificaciones obtenidas, afectadas de los coeficientes
que a continuación se establecen, los que nos darán la pun
tuación de cada prueba.

Prueba de idiomas.-Coeficiente L
Prueba 'práctico-escrita de Ciencias Exactas y Física.-Coe

ficiente 2.
Prueba teórico-escrita de Ciencias Exactas y Fisica.-Coefi

ciente 2.

ADJUDICACION DE PLAZAS

18. Oportunamente se entregará a 'cada opositor un im
preso, en el que deberá hacer constar el orden. de preferencia
de Cuerpos, que permitirá proceder a la adjudicación de pla
zas como sigue:

18,1. Los opositores que constituyen el grupo mencionado
en el punto 17,9 se relacionarán por riguroso orden de suma·
de puntuaciones de las pruebas cuarta, quinta y sexta, obte
nidas como se determina en el punto 17.10 con arreglo al
cual, de acuerdo con las preferencias do Cuerpos manifestada
por los opositores, se adjudicarán las plazas convocadas.

18.2.. Si al efectuar la clasificación y selección final re
sultara que el número de opositores aprobados fuera menor
que el total de las plazas convocadas, el t;lúmero de plazas
fijadas para cadaCuerpa será disminuído en la cantidad que
resulte de repartir proporcionalmentó estas plazas desiertas
entre las convocadas para cada uno de 10B Cuerpos.

18.3. En el caso de igualdad de puntuaciones entre los
opositores. -el orden a seguir para su clasificación será- el si..
guiente:

18.3.1. Prioridad al hijo- del personal militar de las -Fuer-
zas Armadas sobre el de civil.

18.3.2. Preferencia al que hubiese eldgido en primer lugar
el CuerpG de que se trate..

18.3.3. De existir igualdad de preferencia se antepondré.
aquél a quien le queden meDOS oportunidades de ~nta-
ción. .

18.3.4. De p~sistir la igualdad, decidiré. el de mayor edad.
18.4. A los opositores plaza de gracia se les adjudicará el

Cuerpo lJsra el que_ hayan expresado su preferencia.
18.4.1. A los acogidos al apartado 3.1.1. de esta convocatorla

se les asignará plaza en el Cuerpo con-espondiente. teniendo
en cuenta, en primer lugar, la P9ntuaclón obtenida y, en
segundo yo tercero, la antigüedad y edad. -respectivamente.

1S.5. DespuéS de adjudlc8das las plazas, .. 1& puntuación
de cada opositor se agregará la califiCaclón obtenida en ap
titud física, y con arreglo a la puntuación total, se ordenarán
dentro de cada ·Cuerpo.

lS.8. Los OpOsitores a quienes correspondr examen· de su..:
. ficiencia serán clasificados con arreglo a la suma de pun
tuaciones alcanzada, y a la derecha de su puntuacióD ftgu4
rará la voz .plaza de gracta., o bien .normas provisionales
de Especialistas de la Armada-. .

EXAMEN DE SUFICIENCIA

19. ·EI e~en de suficiencia corresponderá exclusivamen-
te al personal siguiente: .

19.1. A los cpositoresque tengan reconocido el derecho a
ocupar plaza de gracia.

19.2. Al personal acogido a los beneficios del apartado 3.7,1.
de esta convocatoria.

DISPOSICIONES GENERALES

20. Falta deasistenc1a a los exámenes
,20.1. El opositor que no· asista al lugar del examen el dIa

y hora a que haya sido citado y no acredite en él plazo de
veinticuatro horas una causa justificada a juicio del Tribunal,
causará baja en la relación de opositores.

20.2. Si el, Tribunal· apreciase justificación suficiente podrá
efectuar las pruebas que no hubiera r8!'llizado, ,Y por el mismo
orden establecido, excepto la de aptitud fiSlca, que puede
hacerse en) otro distinto. si fuera necesario, en el plazo má·
ximo que expira el dia siguiente al de. terminación del último
examen. A partir de esta fecha, quedaráexcllÚdo, cualquiera
que sea .la causa, perdiendo todos sus derechoS.

20-.3. Si la falta de asistencia fuera- por -enfermedad, debe~

rA acreditarse mediante certificado médico, si el opositor se
encuentra ausente. o notificando al Tribunal su domicilio, si
se encuentra en la localidad, ~; fin de que pueda ser recono·
ciclo por el Médico de la Armada designado al efecto, quien
extenderá el certit:cado correspondiente.

21. Faltas de disciplina.
21.1. Las faltas de respeto al Tribunalp a alguno de sus

miembros con ocasión de los exámenes, serán juzgadas. por
aquél en 'funciones de Junta d~ Disciplina, de?diendo si debe
o no causar baja;- en cuyo caso no cabe apelaclón. Del acuerdo
se levantará acta, que el Presidente remitirá al excelentísimo
señor Ministro.

21.2. Si la falta fuera cometida durante el. examen. ~l
Presidente 'podrá disponer en el acto la expulsión del OPOS1
tor dando después cuenta a la superioridad.

.21.3. En casos graves, el· Tribunal, reunido· en Junta de
Disciplina podrá proponer al exceleJ}tisimo señor Ministro
la inhabiiitaci6n del opositor u opositores de que s~ trate
para ser admitidos en todas las convocatorias posteriores de
ingreso en la Annada. '

22. Publicación de resultados.
22.1. . Terminados los exámenes y efectuada la adjudicación

de plazas el Tribunal levantará acta de los resultados obte
nidos, hS:ciendo constar la puntuación alcanzada por cada
opositor y le plaza que le haya sido adjudicada.

Este acta firmada por todos los miembros delTribunal. será
elevada por' el· Presidente al· Contralmtrante Director de En
señanza Naval, proponiendo el nombramiento de -aspirantes.
Una vez aprobada dicha- acta por la, superioridad, este resul
tadofinal, en forma de listas, será expuesto en el ta.blón de
anuncios del Ministerio de Marina.

22.2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9.Q del
Decreto' número 1411/1968 de la Presidencia del Gobierno. de
27 de junio («Boletín Oficial del Estado. número 156- y «Diario
Oficial de Marina. número 252), en ningún caso propondrá el
Tribunal mayor número de aspirantes que el de plazas con
'Vacadas.

22.3. No obstante.. levantará_acta reservapa, relacionando,
por orden de puntuaciones obtenidas, los qu. habiendo supe
rado las pruebas, no hayan conseguido plaza en previsión de
que alguno de los propuestos no pudiese acreditar, dentro del
plazo fijado en el apartado" 8 de esta convocatoria, reunir las
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condiciones exigidas para tornar parte en la oposición o por
renuncia a la plaza conseguida de alguno de los opositores.

22.4. El resultado de los exámenes será Inapelable y de
jará sin curso cualquier solicitud que se presente a título
de propuesta o petición de nueVo examen. En ningún caso
podrá invocarse la puntuación obtenida como derecho para
co.pvocatQrias sucesivas.

22,5. Los aprobados que reúnan las condicíones fijadas para
asta convocatoria serán nombrados por Orden ministerial as
pirantes del Cuerpo respectivo.

23. Presentación en la Escuela Naval Militar.
23.1. Los que obtengan plaza efectuarán su presentación

en la Escuela Naval Militar eldia 16 de agosto de 1974, a las
doce boras. para lo cual serán pa.saportados por las autori
dadescorrespondientes, haciéndo el viaje pm' cuenta del Es~

tado.
23.2. Después de incorporados a la Escuela deben cumpli

mentar las normas de régimen económico que establece el
Reglamento de la misma. que les será notificado por la di
rección de dicha escuela.

23.3. La no presentación en la Escuela el día indicado sin
Justificar debidamente la causa se interpretará como renuncia
a la plaza obtenida.

23.4. Tanto en este caso como si cesa en la Escuela con
posterioridad a su ingreso. el que .. tuviera alguna categoría
militar independiente de la que como alumno pueda corres
ponderle, recuperará aquélla siempre que no 10 impida el mo~
tivo de la baja.

23.5. Los que obtengan plaza y se incorporen a la Escuela
Naval Militar, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 13 de

noviembre de 1957, artículo 4." ('.. Boletín Oficial del Estado..
número 288 y -Diario Oficial de Marina·· número 257). no se
rán autorizados para contraer matrimonio antes de concluir
sus estudios. y el que lo contrajera sera dado de baja.

24. Régimen económico.
24,L La Dirección de Enseñanza Naval de este Ministerío

dispondrá, con cargo a las cantidades recibidas en depósito por
el Habilitado gl?neraJ en concepto de derecho~ de matricula, ,la
adquisición dé los efectos de escritorio y material de oficina
y examenes que se precise.

24,2. Sí la cantidad destinada a estos gastos no bastase para
loto fines a que se destina, la Habilitación Gllneral de este Mi
nisterio anticipará la suma necesaria que a tal fin se autorice
para atender inicialmente a dichos gastos. a reserva de rein~

tegrarse de ella cuando sea concedido el crédito que para estos
casos prevé el Reglamento de Dietas v Viáticos.

PROGRAMAS

25. Los programas de Ciencias EXb.ctas y Física para estas
oposicjones serán los Híadas por Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 18 de septiembr... de 1965 ("Boletín
Oficial del Estado.. número 225 y ..Diario Oficial de Marina*
número 219); el de Inglés, el fijado por la Orden ministerial
de 18 de ahril de 1963. y el de Francés, el publicado como
anexo a la Ord~n ministerial de 5 de diciembre de 1970 ("Bo~

latín Ofidal del Es+ado.. número 312 y ..Diario Oficial de Ma.
rina" número 2/1971).

Madrid. 18 de enero de 1974.--Por delegación, el Capitan Di
rector de Enscüanz& Naval, Manuel Pérez-Fardo y Peña.

Póliza
de 3 pf''>etns

Excmo. Sr.!

Don . ,..,. •. "., " , ., , , .

tiene el.honor de solicitar de V, E. su admisión para tozr.:ar parte en la oposición para ingreso en la Escuela Naval

Militar, cuya convocatoria se publica en la Orden miI;:sterial número {~Diario Oficial", número , J,

por considerar que reúnE: las condiciones que en la mtooma se fijan, y en prueba de ello al dorso se consignan los datos

que así lo acreditan, así como acómpaña a la present~ dos fotografías tamaño carnet y justificante de haber satis

fecho los derechos de exa.men que le corresponden.

A reserva de que, en el caso de obtener plaza, se -ccmpromete a entregar en la Dirección de Enseñanza Naval
del Ministerio de Marina en el plazo de quince días, fl partir de la fecha er que se haga pública la relación de apro

bados. los documentos que 8e exigen en los puntos 8 de la conYocutr;ria; declara ser ciertos los datos consignados al

dorso, carecer de antecedentes penales, tener buen concepto moral y no haber sido expulsado de ningún Centro ofi
cial de enseñanza por faltas disciplinarias.

Por lo expuesto, recurre a V. E. en

SUPLICA de que le sea concedida lB admísión que solicita.

Dios guarde a V. E. muchos años.

En "" a ,.. de

EXMO. SR MINISTRO DE MARINA,

de 19

(Firma. con nombre yapeUid'Js)
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Número de registro. de entrada .

DATOS DEL INTERESADO

Fecha . 
•.. ·• ..•·•·•·•·•····•···•••••·•••••••..••......•••••.... •..·s

al
1.'

Apellidos, NC'mbre ; : ..)
2." , ..

Dccumento nacional de identidad número ..,

b) Natural de i\ "•••••••• provincia de ;."';;;;

(;.) Nació el de de 19 .

dl Hijo de ..............•..........••....•.....•....... y. de ~ ,.........•..•

o) Reside en calle d. .....................................................~ , número .........o;¡

ti Sollero O
gl Condición:

Cesado O

CIvil O

Viudo O

Militar O Empleo ; ;.~.;~.. ;; ; ,: ;;H;J

Arma o Cuerpo ; MI

Ejército ,: ¡¡;;:;'I

h) Profesión del padre:

Civil O Militar O Empleo ~ ~ ; o:;¡

Arma o Cuerpo ; 0;;

E~ército ,: ~,:.~

1J Inscrito en Marina en el Trozo de ...

Pertenece a la Caja de Recluta de (1) 3 ~ ..

l' Estudios: •
(3.6) Preuniversitario O Curso de Orientación Universitaria O

Fecha én que lo aprobó ~ ..••;;-••• ; ,:••.,:;; ; ;..; o:u'tH

(3.6.1l Pendiente de una prueba de Preuniversitario G
(3.7.1l Seis años de Bachillerato O Fecha en que lo aprobó .

k) Presentado en la oposición de 19« 19 , 19 Y le .

lJ Derechos de examen:

Personal servicio activo de Fuerzas Armadas O
Huérfano de Militar O
Familia numerosa {2} de 1." D de 2." D. de honor O

m) Plaza de gracia por Orden ministerial número , de de de 19.••••".,

nl Prueba de idiomas: Elige Inglés O Francés O

(¡) S610 para los que estén en edad. de alistamiento.
(2) LOI beneficiarios de familia numerosa deberán. acompadar copla certificada o fotocopia del carnet y de su tarjeta de renovacl6a.


